
Guayaquil, mayo 21 del 2018

Señor
GUILTERMO ALBERTO BUCHETLI ¡.bON
GERENTE GENERAT DE BERON! S.A.

De mis consideraciones:

Por la presente comunico a usted que 400 (CUATROCIENTAS) acciones ordinarias y
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, de mi propiedad, que
poseo en la integración del capital de Ia Compañía BERONI S.A. con el Ruc Ne
0992476965001, la he cedido a favor del Sr. JOSE EDELBERTO LOOR MACIAS, de estado
civil soltero y de nacionalidad ecuatoriana.

Sírvase registrar la presente transferencia en et Libro de Acciones y Accionistas de la
Sociedad, para Ios fines legales consiguientes.-

C.l. L¡101521728

CESIONAR!O
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.8. EI)UARDO TALqJEZ AYAI.A

HAIffIM(,f,IALES qUE CELEBtrAT T.O5 COTYUGES SEI|ORES-
ATBERTO BUCHELTI LOOR Y ANGIE ITEANA OREJUETA

NUMERO ¿ 2014-09-1 5-07-P003330

. CAPITULACIONES

MATRIMONIALES QUE

LOS CONYUGES

GUILLERMO ALBERTO

LOOR Y ANGIB

CELBBRAN

SEÑORES

BUCHELLI

ILEANA

ORBJUELA TORRE§.-----

CUANTIA: INDETBRMINADA.---- -----------

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas,

Itepública del Ecuador, el día de hoy veinte de mayo de dos rnil

catorcc, ante rní, ABOGADO BDUARDO ALBERTO FALQUEZ

AYALA, NOTARIO SEPTIMO DE GUAYAQUIL, comparecen los

cónyuges señores GUILLERMO ALBBRTO BUCHELLI LOOR Y

ANGIB ILEANA . ORBJUBLA TORRES, quienes declaran ser

ecuatorianos, casados, ejecutivos, ambos por sus propios y personales

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada.-

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad,

capaces para obligarse y contratar, a quienes, en virtud de haberme

exhibido sus documentos de identificación, de conocer doy fe. Bien

instruidos sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura de

CAPITULACIONES MATRIMONIALBS, a la que proceden como

queda 'expresado y con arnplia y entera libertad, para su otorgamiento

rne exponen la minuta del tenor siguiente:

sEÑoR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase incorporar una de Capitulaciones Matrirroniales que se celebra al

tenor de las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- otorgan y comparecen a

la celebración de la presente escritura pública, los cónyuges señores



Fr

tr

GUILLERMO ALBERTO BUCHBLLI LOOR Y ANGIE TLEANA
OltEJUBLA TOllIlES, arnbos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, dorniciliados en la ciudad de Guayaquil, de estado civil casados

entre sí, ejecutivos, con capacidad legal y suficiente cual en derecho se

requiere para celebrar esta clase.de actos y contratos.----------

CLAUSTJLA SEGUNDA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.-
[,os cónyuges señores GUILLERMO ALBERTO BUCHELLI LooR
Y ANGIE ILEANA OREJUELA TORRES, contrajeron matrimonio
en la ciudad de Guayaqúil de la Provincia del Guayas, el día catorce de

febrero de dos mil doce, bajo el régimen de patrirnonio de sociedad de

bienes o sociedad conyugal que los otorgantes y amparados en lo dispuesto
en los Artículos ciento cuarenta y nueve y ciento cincuenta del Código
Civil, tenemos a bien otorgar por este instrumento capitulaciones
matrimoniales, para lo cuar expresamos lo siguiente: a) Declaramos que

durante nuestro ¡natrimonio hasta la presente fecha, no hemos adquirido
bienes inmuebles de ninguna naturaleza en ningún lugar del país; b)
Los cónyuges señores GUILLBRMO ALBBRTO BUCHELLI LOOR y
ANGIE ILEANA ORBJUELA TORRES, declaramos que no tenemos
deudas conjuntarnente, con persona natural o jurídica alguna; c) A la
futura sociedad conyugar que tienen los señores GUILLERMO
ALBBRTO BUCHELLI LOOR Y ANGIE ILEANA OREJUELA
TORRES, no ingresarán las acciones en la compañía BERONI s.A.,
SATANASI s.A., de propiedad exclusiva del señor GUTLLERMO
ALBBRTO BUCHELLI LooR, ni ningún bien futuro adquirido antes
del matrimonio, así como el aumento de capital que se haga a las

compañías antes mencionadas, ninguna donación,

se produjere en el presente o en el futuro a

los futuros cónyuges. d) Solamente entarán

sociedad conyugal, los muebles e inmuebles

conjunta por los cónyuges, cuando así aparezca

herencia o legado que

favor de cualquiera de

a formar parte de la

adquiridos en forma

del título de dominio
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]\8 EI)UARDO FATQIJU AYAI.A

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES

MATRIMONIALES QUE CELEBRAN LOS CONYUGES SEÑOREs GUILLERMO

o documento de compra 'o adquisición.-----

CLAUSULA TERCBRA.- Por todo lo antes declarado, los comparecientes

deten¡inan que el presente régimen, esto es, el de separación absoluta e

irrestlicta de bienes, es el régirnen patrimonial que estará vigente a partir de

esta f-echa y durante la .vigencia del matrimonio. -----------:

CLAUSULA CI-IARTA.- Las presentes convenciones están amparadas

en el Código Civil, y en particular en el parágrafo segundo del Título

V, del libro primero de dicho cuerpo legal, especialmente en los

artículos ciento cincuenta, ciento cincuenta y uno, ciento cincuenta y dos

y ciento cincuenta y seis.. - - -----:----

Agregue Usted Señor Notario, las formalidades de estilo para la

perfecta validez de este instrumento.- Firmado: Abogado Jorge Medina

Acosta, ILegistro número dos mil novecientos treinta y ocho.- Colegio de

Abogados del Guayas.-- --:---------

I Iasta aquí la minuta y sus docurnentos habilitantes agregados, todos los

cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo,. el

Notario, doy fe que, después de haber sido leída en alta voz, toda esta

escritura pública a los comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben

conmigo, el Notario, en un solo acto.-
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UILLERMO ALBBRTO

c.c. 070177199-0

BUCHELLI LOOR
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^(Y*WI ,ELA T,RRES

c.c. 091909314-6

§e otorgo ante m{ y en fe
CUARTO TESTIMONIO, que sello y Jirmo en la
veintiún días del mes de moyo del dos mil catorce.-

EL NOTARIO.

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA

de ello, eorfiera esie

ciudad de Guayaquil a los

Ab. EDUARDO FATOUEZ AYAIA

NOTARIO SÉprnvro pnr,
CA}ITON GUAYAQUIL


